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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        29/mayo/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Directiva 
del Congreso de San Luis Potosí, formulando 
alegatos. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO Y SAN 
PABLO TEQUIXTEPEC, 
DISTRITO DE 
HUAJUAPAN DE LEÓ, 
ESTADO DE OAXACA  

        07/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, mediante el cual señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa delegados en representación del 
referido Instituto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

75/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA  

        07/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por el 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
tiene a la parte actora exhibiendo las 
documentales que se tuvieron como pruebas 
ofrecidas en proveído de 23 de mayo de este año, 
con las cuales deberá formarse el respectivo 
cuaderno de pruebas y relacionarse en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Respecto de las demás documentales que el 
promovente precisa en el oficio de mérito, no le 
fueron remitidas por la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para aportarlas como pruebas en la presente 
controversia constitucional, así como en relación 
con el desahogo del informe que deberá rendir la 
autoridad demandada Poder Ejecutivo Federal, a 
través de la referida Subsecretaría de Egresos, 
dígase a la parte actora, que deberá estarse a lo 
determinado en el citado proveído de 23 de mayo 
pasado, en el cual se ordenó requerir a la 
autoridad demandada, Poder Ejecutivo Federal, 
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para que al dar contestación a la demanda, envíe 
a este Alto Tribunal, las documentales que 
previamente le solicitó dicho Instituto y para que 
desahogue, a través de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el informe contenido en el oficio 
1500.1/322/2019. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        14/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos el primero de ellos 
del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y, el 
segundo, del Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados, 
autorizados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas; 
además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 26 de febrero de 2019, al exhibir copia 
certificada de un ejemplar del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, donde se publicó el decreto 
legislativo 62 impugnado en este medio de control 
de constitucionalidad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo 
y al Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos peticionarios para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad 
brindar a dichas autoridades demandadas la 
oportunidad de defensa. 
Córrase traslado con copias simples de las 
contestaciones de demanda presentadas por el 
Poder Ejecutivo y por el Secretario de Gobierno, 
ambos del Estado de Morelos, a la parte actora y a 
la Fiscalía General de la República, en la 
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inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar; igualmente córrase traslado a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, para lo cual 
envíese también a dicha autoridad, copia de la 
demanda. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, a quien se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo estatal; designando delegados, 
autorizados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas; 
además, se le tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 26 de febrero de este 
año, al exhibir copia certificada de documentales 
relacionadas con el decreto 62 impugnado, a 
través del cual se abroga el diverso 1977, de fecha 
30 de mayo de 2017 y se emite decreto mediante 
el cual se otorga pensión por jubilación, al 
Ciudadano precisado en el proveído de mérito, con 
cargo al presupuesto destinado al Poder Judicial 
del Estado. 
Córrase traslado con copia simple del oficio de 
contestación de demanda presentada por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, a la parte actora 
y a la Fiscalía General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar; igualmente córrase traslado a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
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finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
citada Sección de Trámite. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACHICHILCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

        20/mayo/2019 
Visto el escrito de demanda y anexos quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de 
Tlachichilco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional contra el Gobernador y la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, ambos de la citada 
entidad federativa. 
Se admite a trámite la demanda que hace valer. 
Se tiene al municipio actor designando delegados, 
señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones los estrados de este Alto Tribunal, 
así como ofreciendo pruebas. 
Por su parte, en relación con el informe que solicita 
el municipio actor sea requerido a la institución 
bancaria Banamex, S.A., respecto de la cuenta 
bancaria que indica; dígasele que, en caso de 
considerarse necesario para la resolución del 
asunto, con apoyo en el artículo 35  de la ley 
reglamentaria de la materia, se acordará lo 
conducente.  
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, pero no así a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la entidad, ya que se 
trata de una dependencia subordinada a éste, el 
cual deberá comparecer por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
resolución que se emita en este asunto. 
Emplácese al referido Poder Ejecutivo local con 
copia simple de la demanda  para que presente su 
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contestación dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído. 
Se requiere al demandado para que al intervenir 
en este asunto señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no 
lo hace, las subsecuentes se le practicarán por 
lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Dese vista con copia simple del escrito de 
demanda  a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada de las constancias necesarias. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

        10/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, y, atento a su solicitud, 
se ordena expedir, a su costa, las copias simples 
que solicita, las cuales deberán entregarse por 
conducto de las personas mencionadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Se tiene al promovente designado delegados. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

        06/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Secretario de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Ejecutivo estatal; 
designando delegados y señalando domicilio para 
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oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
ofreciendo pruebas; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 25 de marzo de este año, al exhibir 
copias certificadas de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados. 
Por otra parte, en virtud de que la Síndica Única 
Propietaria del Municipio de Tuxpan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, no dio 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el 
indicado proveído de 25 de marzo de 2019, en el 
sentido de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, el cual se le notificó 
en su residencia oficial el 8 de abril siguiente, por 
conducto del Actuario judicial adscrito al Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en la Ciudad de Tuxpan. 
Consecuentemente, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado acuerdo al 
Municipio actor y las posteriores notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de esta 
controversia constitucional deben hacerse a dicha 
autoridad, por medio de lista, hasta en tanto 
designe domicilio en esta ciudad. 
Córrase traslado con copia simple de la 
contestación de demanda a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a ésta última autoridad, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, para lo cual 
envíese a dicha autoridad copia de la demanda; 
quedando las copias que corresponden al 
Municipio actor a su disposición en esta Sección 
de Trámite, en virtud de lo determinado en el 
párrafo anterior; asimismo, se hace del 
conocimiento de las partes que, los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la mencionada Sección, para los 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 11 

efectos legales a que haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección de Trámite. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LANDERO Y COSS, 
ESTADO DE VERACRUZ  

        31/mayo/2019 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndica Única del 
Ayuntamiento de Landero y Coss, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, quien promueve la presente 
controversia constitucional contra la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y el Poder Ejecutivo de 
dicha entidad. 
Se admite a trámite la demanda que hace valer, en 
representación del Municipio de Landero y Coss, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se le tiene designando delegado; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, al que deberá emplazarse con 
copia simple de la demanda y sus anexos para 
que presente su contestación dentro del plazo de 
30 días hábiles contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado, no 
así a la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que 
se trata de una dependencia subordinada al Poder 
Ejecutivo Estatal, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Se requiere al Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que, al dar contestación a 
la demanda, envíen a este Alto Tribunal copia 
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certificada de todas las documentales relacionadas 
con las omisiones impugnadas; apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se resolverá con las 
constancias que obren en autos. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO 

        07/junio/2019 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Síndico del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional contra el 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
Se admite a trámite la demanda que hace valer. 
Se le tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad (no así el que indica en el Municipio 
Solidaridad, Quintana Roo, en virtud de que las 
partes están obligadas a señalarlo en el lugar en 
que tiene su sede este Alto Tribunal); y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
su escrito de demanda, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
el cual debe comparecer por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
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resolución que se emita en este asunto. 
Emplácese al Poder Ejecutivo de Quintana Roo 
con copia simple del escrito para que presente su 
contestación dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo 
contrario, las subsecuentes se le harán por lista 
hasta en tanto cumpla con lo indicado.  
Se requiere al poder demandado para que al dar 
contestación a la demanda remita copia certificada 
de todos los antecedentes y documentales 
relacionados con el acuerdo impugnado, 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

11 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACHICHILCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        20/mayo/2019 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el Municipio de Tlachichilco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se concede la suspensión para que el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
abstenga de interrumpir o suspender la entrega de 
los recursos que le corresponden al municipio 
actor, a partir de esta fecha, en los términos 
precisados en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 10 - 11 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar notifíquese este proveído a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación dependiente 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, 
OAXACA  

        10/junio/2019 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del Síndico del 
Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, mediante 
el cual realiza diversas manifestaciones en torno a 
la suspensión concedida en este asunto. 
Dígase al promovente que deberá estar a lo 
determinado en proveído de cuatro de junio 
pasado, en el que se le dio vista a efecto de que 
manifestara lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el Consejero Jurídico 
de la entidad, en específico respecto a los 
requerimientos que solicita en el oficio que 
presentó. 
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ACTOR: MUNICIPIO DE 
LANDERO Y COSS, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

        31/mayo/2019 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Landero y Coss, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para el efecto de que el Poder 
Ejecutivo de la entidad se abstenga de interrumpir 
o suspender la entrega de los recursos que le 
corresponden, en los términos precisados en este 
proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna y sin 
perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 
algún hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar, notifíquese también este proveído 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
dependiente del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 
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216/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO,  

        07/junio/2019 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 

 


